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                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo G.R. No. 11001-4003-070-2021-00173-00 

                  Dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso que antecede, visible a 

folio 235, elevada por la apoderada judicial de la parte demandante DIANA 

ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, y por ser procedente de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado  

RESUELVE  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MÍNIMA CUANTÍA instaurado 

por BANCOLOMBIA S.A. contra JOHN STIVEN CASTAÑEDA BERMUDEZ, 

ELIANA MILENA JIMÉNEZ DÍAZ y HERSILIA ARIZA DE DÍAZ, por PAGO 

DE LAS CUOTAS EN MORA.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del 

Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.  

TERCERO: De existir dineros títulos de depósitos judiciales a órdenes de este 

Despacho y para el proceso de la referencia los mismos entréguese a la parte 

demandada en las proporciones que les fueron descontados.  

CUARTO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo y la 

primer copia del gravamen inmobiliario a costa de la parte demandante, dejándose 

constancia de que las obligaciones en él incorporadas continúan vigentes.  

QUINTO: Sin condena de costas.  

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud a los 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso, dejando las 

anotaciones del caso.    

 

Notifíquese y cúmplase,     

  

 

  

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.013 del 19 de abril del 2022.  

 

El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 

 



Firmado Por:

 

 

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2376079ca1eb9698db99e53c6c5f011eb26bb20a8c2876367514ae9b84d71ef9

Documento generado en 18/04/2022 04:30:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


